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ASOCIACION Y ASOCIADOS. 

Prometí deciros las causas en que fun
dan su enojo para conmigo algunos ha
bitantes de esta v i l l a , y es muy justo 
que después de haber pasado tanto t i e m 
po cumpla lo prometido. Hagamos an
tes bistoria. 

A l terminar el mes de Setiembre pró
ximo, cumpl i rá dos años mi instalación 
como Médico t i tular de esta v i l l a . Venía 
de Santa Eu.alia (donde susti tuí á nues
tro querijo amigo Garcés) y la ñebre que 
dominaba á nuestro compañero Garcés 
por su Asociación, se me contagió al 
parecer. Inculcóme esta idea y por creer
la buena y realizable, no tuve inconve
niente en comunicarla á mis compañeros ; 
el intrusismo, ten ía en esta vi l la sus rea
les y era preciso desalojarle; solo, no 
era fácil conseguirlo, con la Asociación 
sí; era pues indispensable és ta . Así de
bieron creerlo mis compañeros , pues no 
solo la secundaron, sino que prometie
ron trabajar con denuedo, hasta conse
guir la estirpacion radical del sin n ú m e 
ro de microbios que insensiblemente nos 
diezmaban. 

El hecho de Rubielos y la reunión del 
Rabor que todos conocéis, os p roba rán 
Jos resultados que se obtuvieron, 
f î T10^03 fueron los asociados, pero no 
laitó quien al mirar á t r avés del prima 

Asociación, la guerra sin cuartel que es
ta mágica palabra envolv ía contra todo 
aquello que se opusiese al desarrollo, 
tanto moral como material del profeso
rado, t émblase ; creyeron otros ver con 
esta el áncora de salvación, la vari ta 
mág ica que convertir podia en un edén 
su penosa s i tuación, pero t ambién ve ían 
que era preciso poner mucho de su parte 
para conseguirlo, y á esto, no se 
aven í an ; sabían á ciencia cierta, que á 
luchar, no luchaban solo con el i n 
truso para conseguir su r egene rac ión 
social, sino con el pueblo, y es
to les imponía por temor á perderlo, 
y de ah í su indiferencia; muchos al ver
la constituida se convencieron que n u n 
ca se avendr í an con la sagrada moral 
médica, que desconocían, y procuraron 
combatirla; no faltó Cj,uien creyó de bue
na fé que con decir ::̂ é>¿/ asociado, podía 
abusar, no solo^de los pueblos, sino que 
t ambién de sus mismos compañeros y eŝ -
tos fueron sus mejores mantenedores; con
vir t iéndose en sus enemigos mas acér r i 
mos, al ver fallidas sus esperanzas. E n 
resumen, que la Asociación se l levó á ca
bo á pesar del pesimismo de algunos, 
de la indiferencia de otros y de la opo
sición sis temática de los menos. 

E l regocijo no cabía en m i pecho al 
verla instalada; era preciso hacerse 
acreedor al ca rác te r de asociado que r e 
cibí "del Babor, y me lancé al combate, 
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desterrando el temor a salir vencido que 
en otro tiempo, aunque corto, me domi 
naba. Creí que, cual yo, secundar ían los 
demás , por tándose como buenos y ¡que 
solemnes chascos me he llevado! Hoy, 
leía un bien escrito ar t ículo en el que 
se deificaba á la Asociación, y m a ñ a n a 
el mismo articulista ya desconfiaba, si no 
trataba de poco cuerdos á los que con 
nutridos aplausos le hab ían felicitado. 
Todos en general, clamamos por la muer
te del intruso y ¿á quien diré (que me 
crea) que no falta quien al ver agoni
zando alguno de ellos^ ha llegado á dar
le su mano, para que le sirviese de b á 
culo contra las iras de aquellos que, en 
cumplimiento de su deber, le hab ían co
locado en tal estado? 

Ha llegado á ser real el hecho, de que 
aquel que odiaba á un intruso, se ha 
convertido en mas intruso que el p r i 
mero; y con tanto ver, no solo mis fuer
zas no han aminorado, sino que me en
cuentro con mas bríos para luchar por 
nuestra regenerac ión , y es difícil, her
manos mios, vencer al que por convic
ción batalla. 

Aseguran que la Asociación muere, 
después de un periodo de dos años de 
prolongada agonía , y no puedo n i quie
ro creerlo; la Asociación vive y v iv i rá 
no raquí t ica y miserable, sino poderosa 
y alt iva. Lo que aquí ha sucedido es 
lo que se presumía desde el momento 
de su instalación; muchos asociados, por 
no caer en ridículo, se nos unieron, 
aplaudieron todo aquello que se les pre
sentaba hecho, y hoy la misma Asocia
ción se cuida de arrancar el antifaz á 
esos falsos apóstoles. La Asociación, es 
hija de la necesidad, y mientras esta 
exista, no puede morir ; que somos me
nos en n ú m e r o es cierto; que como obra 
humana t e n d r á sus lunares é imperfec
ciones, no lo nega ré , pero que así y todo, 
con los que somos, trabajando unidos, 
Siendo unas nuestras tendencias y aspi
raciones, podremos dar en general ba
tida, una lección dura á todos los que 
usurpando derechos adquiridos, socaban 
nuestro presente y pretenden arrebatar el 
porvenir que espera á la clase, cegados 

como están en la victoria que hasta de 
ahora hab ían conseguido. 

Hasta otro n ú m e r o en que continua
rá desarrollando el tema que se ha pro
puesto vuestro compañero 

E l Licenciado, 
Juan R . Arnau. 

Olba 27 Agosto 84. 

E L COLMO DE L A INMORALIDAD. 

No hace mucho tiempo, que un pe
riódico político hacía notar la existencia 
de otros microbios capaces de producir 
en la parte moral de los hombres en
fermedades mas temibles y peligrosas 
que las que producen los bacillus del 
cólera en la parte material . Unos y otros 
atacan sin distinción á todas las clases 
sociales, y si bien con la higiene y rec
t i tud de conciencia nos podemos hacer 
refractarios á su contagio, de un modo 
indirecto, nos lastiman sus perniciosos 
efectos, aunque nuestra alma y cuerpo 
funcionen en pleno estado fisiológico, y 
pe rmí t a seme la expresión. 

Parece que las clases médicas , por su 
i lustración y moralidad debían ser me
nos atacadas ó de un modo mas benigno, 
y no és así por desgracia, especialmente 
en lo que respeta á la parte moral, co
mo se podrá ver en el siguiente caso, que 
presenta los s íntomas característ icos del 
cólera fulminante del alma. 

No quiero entretenerme en detallar los 
hechos, pues en un periódico profesional 
de la corte quizá los publique con bas
tante extens ión, y solo p resen ta ré los 
que mas resalten y laceran el corazón 
del hombre honrado, defensor de los in
tereses profesionales. 

No juega por desgracia en este caso 
la mano oculta de a lgún cacique, ni la 
arbitrariedad de un Alcalde, sino el atro
pello de un compañero de la ú l t ima hor
nada, que se empeña en hacer su debut 
en el ejercicio profesional, pirateando á 
sus amigos, con quienes ha compartido 
sus ratos de estudio y sus horas de i l u 
siones. 

Yo comprendo, que un profesor no pue
de imponerse á un pueblo cuando, no una 
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colectividad, sino dos ó tres personas 
influventes dan contra él, con razón ó 
sin ella; yo me esplico, que, al anun
ciarse una vacante, haya profesor que 
la solicite sin cuidarse de averiguar la 
causa, pero cuando el Municipio está con
forme'con el profesor, cuando todos los 
vecinos sin dist inción, reconocen su exac
to "cumplimiento, no me explico que 
haya compañero capaz de meterse, vellis 
nollis, donde hay otro mas digno que él, 
haciendo trizas la decencia y dignidad 
de las clases. 

¿Han visto Vdes. anunciada la t i tular 
de farmacia de este pueblo? Nó segura
mente; ¿Han oído la menor queja n i del 
vecino mas exigente? Tampoco: Pues á 
pesar de esto, sin mas razones que ser hi
jo del pueblo,, se ha presentado en él 
este iuaigno compañero con la absurda 
empresa de que se anuncie la Beneficen
cia, mejor dicho, de que se le dé á él , 
estando decidido á calocarse en el p a r t i 
do; .imposible, intento, dentro de las vías 
decentes, y muy difícil, aun cuando la 
traición, la perfidia y los medios mas 
violentos como lo hace. 

Hagamos historia. E l año pasado, au
menté las igualas exponiéndome mucho 
á perder el partido, y cuando no hab ía 
cobrado este impuesto, se presenta este 
señor, echando por t ierra mis obras, 
poniéndolas al precio anterior, único mo
do de hacer alguna cosa: Contra m i v o 
luntad, las puse yó al mismo precio, y 
una vez fuera ese pequeño motivo, por 
la misma caatidad, seguían conmigo; más 
viendo su impotencia, ha hecho que las 
gentes me exijan la condonación del re
ferido aumento, apesar de tenerlo yá ga
nado, en la seguridad de que no accede
ría á la exigencia y por consiguiente 
quedaba en pié esta pequeña queja; pero 
decido á sacrificar mis intereses por de
fender mi dignidad, sé les hé perdonado, 
quedando él de nuevo reducido á la 
impotencia. 

Apurados todos los recursos y v io len
cias, aparte de otras cosas que me ca-
fio, há llamado en su ayuda á un m é 
dico que ejerce fuera de la localidad, y 
r le unen los lazos de la inmora-
iidad, para que arrastre y me arrebate los 
pocos parientes y amigos que tiene en 
e t̂e pueblo, el que en a r m o n í a con el 
elemento en que vive, no ha reparado 
en v i g i r i e s se contraten con el nuevo 

farmacéut ico, sopeña de negarles sus ser
vicios, cohartando así su voluntad. 

Hé principiado comparando el cólera 
con los vicios sociales, y sigo mantenien
do m i comparac ión . Si las enfermedades 
del cuerpo son endémicas y epidémicas, 
otro tanto sucede con los males del alma, 
y para estas, como para aquellas, hay l o 
calidades predispuestas á ser atacados 
sus individuos. 

En un radio muy reducido de esta co
marca, existen médicos, farmacéuticos, 
ministrantes y veterinarios altamente i n 
dignos, que aunque no tengo inconve
niente denunciarlos, rae abstengo por 
ahora, haciéndolo sí, de los que directa 
y personalmente lastiman m i dignidad, 
tanto mas, cuanto que uno de estos, es 
suscritor de LA ASOCIACIÓN (por supues
to, rezagado, como consta en el ú l t imo 
n ú m e r o del periódico.) 

Estando resuelto á defender los in t e 
reses profesionales con la pluma, con la 
palabra, con el cuerpo y con el alma, 
le p r e g u n t a r é á este señor ¿Le facul
ta á V . la Asociación para i r ó venir á 
este y otros pueblos á arrebatar el pan 
de las manos á otros compañeros? ¿No 
le dice su conciencia que obra en opo
sición á los buenos principios de frater
nidad y compañer ismo? 

Pues si á esto llamamos indigno y ver
gonzoso el total de las clases ¿que ca
lificativo daremos á la acción que V . h á 
hecho conmigo? Cuando yo le pregun
te de viva voz (que le p r e g u n t a r é ) por 
qué me arrebata los vecinos para arras
trarlos á su coe táneo , ¿qué razón ale
g a r á que justifique su conducta? 

Siga V . señor mió por ese camino, 
que y ó me encargo de garantizarle el 
desprecio, no de las clases módicas, sí 
es de todo individuo de la sociedad hon
rado y decente. 

Muniesa 4 Setiembre 84. 

Pascual Repo l l é s . 

Es ta l la repugnancia que nos inspi 
ra el hecho á que se refiere nuestro 
querido amigo el Sr. Repol lés , que no 
acertamos á hacer n i n g ú n comentario 
sobre el lo. 
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C A R T I L L A SANITARIA. 
mandada publicar 

POR LA DIPUTACION PROVINCIAL 
de Madrid. 

{GontinuaGÍO).i.} 

El que guarda im buen régimen higiénico 
y procura combatir los primeros síntomas, tie
ne grandes probabilidades de librarse del cólera 
grave. El que, por el contrario, desprecia los 
consejos de la ciencia, vive en el desorden, 
abusa de la bebida y de los placeres que de
bilitan, respira atmósferas insaludables y descui
da los primeros síntomas del mal, está muy 
expuesto á contraer el cólera confirmado. 

Es un concepto generalmente admitido, que 
el portador del cólera morbo asiático es el 
hombre enfermo, y que son vehículo conductor 
de su semilla ó gérmen los productos de se
creción morbosa eliminados de su aparato d i 
gestivo, vómitos y diarrea, lo mismo que los 
efectos y ropas impregnados con estos produc
tos, ó solamente infestados con sus emana
ciones. 

De ja investigación de estos hechos se deriva 
el precepto del aislamiento como el primero 
y más eficaz de los preservativos. Pero cuando 
esle medio no ha podido llevarse á efecto 
con el rigor que es indispensable, hay que 
procurar la destrucción de los gérmenes, de
sinfectando todos los objetos que hayan podido 
hallarse en contacto mediato ó inmediato con 
las deposiciones coléricas, tales como las ropas 
de cama y uso de los enfermos, los vasos de 
noche, retretes, letrinas, alcantarillas ú otros. 

Es de suma importancia que el aire de las 
alcantarillas y sumideros de los retretes no re
trocedan á las habitaciones, para lo cual con
vendrá colocar en un punto do su trayecto 
aparatos inodoros ó sifones. 

También deberán layarse frecuentemente estos 
sitios con una lechada de cal ó una solución 
de sulfato de hierro (caparrosa) y sulfato de 
cobre al 1 por 100 

En los pueblos en que no haya escusados 
deben habilitarse en los corrales y patios, nunca 
en las cuadras, sitios apartado^ ó pozos que 
hagan sus veces: desinfectándolos en caso de que 
algun sugeto afectado de diarrea sospechosa se 
sirviera de ellos. 

Los arroyos ó ruceros de las calles por donde 
corren materias fecales, lo mismo que los pro
cedentes de charcas y fuentes destinadas al 
lavado de ropas, deben cubrirse ó alcantari
llarse, y en caso de no ser posible, limpiarse 
frecuentemente, incorporando á ellos algun cau
dal de agua, favoreciendo á la vez su curso, 
ya removiendo los obtáculos que le entorpez
can, ya aumentando su desnivel cuando se 
pueda. 

El agua de los rios que reciban estos arro
yos no debe usarse en bebida, ni auna dis
tancia. 

No es conveniente defecar en los esterco
leros ni en las cuadras, porque no es fácil 
hacer en ellos la desinfección en casos de sos
pecha y. porque el desinfectante podría inha
bilitar el estiércol para el abono de tierras. 
Tampoco deben extenderse los excrementos 
por las calles, plazas y paseos, porque pue
den aprovecharlos los animales domésticos que 
sirven de alimento al hombre. 

Para la desinfección de los vasos de noche, 
retretes ó pozos en donde depongan los en
fermos y los sospechosos, debe emplearse una 
solución de sulfato de cobre al 1 por 100 ó 
de sulfato ó cloruro de zinc al 2 por 100, 
aún mejor de cloruro mercúrico, sublimado 
corrosivo, al 1 por 1.000, si bien esta última 
sustancia por ser muy activa y tóxica, no debo 
ponerse nunca en manos de personas inexpertas. 

Los vasos de noche en que vomiten ó de
pongan los enfermos deben tener en el fondo 
una porción de cualquiera de estas soluciones 
á fin de que los materiales caigan desde luego 
sobre un desinfectante. 

El lavado de las ropas debe hacerse en agua 
que contenga una sustancia capaz de retardar 
la ebullición hasta 110° cuando ménos, por 
ser el calor elevado á esas temperaturas el 
mejor de los desinfectantes en concepto de 
destructor de organismos microscópicos ó mi-
ero-organismos. 

De estas sustancias las más baratas son el 
cloruro sódico (sal común) y el aceite. El 
procedimiento es muy sencillo: se llena de 
agua una caldera, se disuelve en ella la sal, 
se añade una capa de aceite y se pone al 
fuego. El cloruro calcico, el cloruro amónico 
y el aceite asencial de trementina, que pueden 
reemplazar á las anteriores, son más eficaces, 
pero son más costosos y más difíciles de ma
nejar. 

Las marmitas de presión serían preferibles 
por'varias razones, y muy principalmente por la 
de hacerse en ellas el lavado sin que la at? 
mósfera reciba emanaciones de ningún género. 

Las personas encargadas de recorrer y ma
nejar las ropas de los enfermos, deben tener 
la precaución de layarse las manos en un̂ f 
de las soluciones anteriormente expuestas. 

No teniendo todos los pueblos de esta pro
vincia ni las zonas en que radican las mismas 
condiciones geológicas ni oiográficas que mo
difican algun tanto las condiciones del clima, 
tampoco deben tener la misma aptitud para 
favorecer el desarrollo y germinación de la 
semilla colérica. 

Dedúcese de esto que aquellos pueblos "que 
estén en peores condiciones de emplazamiento, 
ya por causa del suelo y del subsuelo, ya por 
la especial estructura, composición y configu
ración del terreno, ya por la presencia de 
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aeuas estancadas ó en movimiento, ya por la 
pxluiberancia de la vegetación, ya por la ha-

edad é impureza del aire, ya por causa de 
m ..¡entes subterráneas, cuyas oscilaciones de 
e°v¿l tanto contribuyen á modificar la a tmós-
l?1 ^eben ser más cautos y prevenidos que 
los demás para poder neutralizar á expensas 
¿e una esmerada higiene individual las i n 
fluencias atmosféricas y de localidad que f i 
eman como uno de los factores importantes 
para la extensión del cólera asiático. 

(Se con t inua rá . ) 

Sección oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular. 
VA natural temor que despierta la presencia del 

cólera en algunos pueblos d é l a Península, po
cos por fortuna, ha dado ocasión en los prime
ros momentos al establecimiento de cordones 
v lazaretos que ,el Gobierno no puede autorizar, 
porque son innecesarios para la defensa de la 
salud de la nación, y perjudican en cambio 
á los pueblos que pretenden amparar y á los 
intereses públicos. 

La tristísima, enseñanza de la historia de 
las epidemias, recordada por la invasión que 
sufren actualmente Francia é Italia y aun por 
los pequeños focos que amenazan á nuestro 
territorio, presenta la ciencia vacilante al pr in
cipio en la clasificación de la enfermedad á 
lá que denominan solo sospechosa en los pri
meros días, fomentando ilusiones que viene á 
destruir, en el trascurso de poco tiempo, el 
íuto de los pueblos victimas del terrible azote. 

Exige la previsión, que desde los primeros 
instantes se trate la sospecha como certidum
bre del mal y se busque la defensa en el 
medio Yjue los hombres de saber y el instinto 
popular proclaman de consuno: el aislamiento, 
único dique del contagio. 

Inspirado el Gobierno en este convencimien
to, asesorado por el real consejo de Sanidad 
'y por el dictámen de cuantos dedican su v i 
da y sus esfuerzos á combatirlas enfermeda
des, no ha vacilado en adoptar las precau
ciones científicas aconsejadas por el espiritu de 
defensa, acordonando la frontera, dictando las 
medidas oportunas y acudiendo á localizar el 
peligro donde quiera que se ha presentado. 

Algunas provincias y algunos pueblos han 
llevarlo basta los límites de la exageración los 
propósitos del Gobierno, ocasionando males no 
menores del que se trata de remediar, como 
las dificultades opuestas al comercio y la pa-
rahzacion de la industria que en breve con
ducirían la producción á la ruina, y creando 

conflictos de subsistencias, no menos que per
turbando la cobranza de los impuestos., harían 
precaria la situación del Estado. 

El Gobierno, que cuenta con el apoyo de 
la opinión en las medidas adoptadas continua
rá siempre luchando para impedir la propa
gación de la epidemia, y á V. S. toca for
talecer la confianza de los pueblos, á fin de 
que no gasten sus recursos y sus desvelos en 
daño propio y perjuicio del interés general, 
ni rompan la unidad del sistema, que tiene 
por objeto detener la calamidad en su inva
sión, desplegando para ello el celo que sea 
necesario, tanto en las medidas adoptadas por 
V. S. como en la vigilancia de la rigurosa 
ejecución de las precauciones que le han sido 
recomendadas. 

A este propósito, debe V. S. proceder á aislar
los puntos infestados, si desgraciadamente se 
presentaran en esa provincia. 

El acordonamiento se hará con fuerza de Guar
dia c ivi l , considerando este servicio preferente á 
cualquier otro, y como las provincias limítrofes 
por ser las más inmediatamente amenazadas 
tienen un ínteres superior al de otras en cir
cunscribir los focos, contribuirán proporcional-
mente con fuerza del mismo instituto á hacer 
eficaz el acordonamiento. 

Fuera del cordón y en los puntos que se 
determinen sobre las vías del mayor tráfico, 
se establecerán uno ó varios lazaretos con 
aproba&ion de este ministerio, donde purguen 
cuarentena aquellos vecinos de los pueblos i n 
vadidos que abandonen el lugar del contagio. 
Adoptará igualmente V. S. las disposiciones 
más enérgicas para que los médicos y cuan
tas personas se dediquen al servicio de los la
zaretos no comuniquen en forma alguna con 
los guardias que constituyen el cordón ni con 
nadie que se halle fuera de aquellos estable
cimientos. 

Tomadas estas precauciones, prohibirá V. S. 
bajo su más estrecha responsabilidad, la exis
tencia de los lazaretos y cordones que no es
tuvieran expresamente autorizados por el Go
bierno y protegerá de la manera más eficaz 
la circulación de pasajeros y mercancías así 
como el cumplimiento exacto de todos los ser
vicios. 

Lo que de real orden, etc.—Madrid 11 Se
tiembre 1884.—Romero Robledo. 

[Gacela del 11 del actual.) 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE TERUEL. 

Sanidad.—Circular. 
La Dirección general de Beneficencia y Sa -

nidad, con fecha 28 de Agosto próximo pa
sado me dice lo siguiente: 
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«Para atender debidamente al servicio sa
nitario, conforme á las instrucciones de esta 
Superioridad, es necesario recuerde V. S. á 
todos ios Alcaides de esa provincia el extric- i 
fo cumplimiento de los deberes que les i m 
pone la circular de 6 de Julio [Gaceta del 
7), pues aumenta el peligro de la salud pú
blica y es indispensable estar prevenidos para 
toda contingencia.—Además debe V. S. exijir i 
de las citadas autoridades que al darle parto ¡ 
del más leve síntoma sospechoso de la epi- i 
demia, determinen las causas de importación \ 
y contagio que puedan haber producido la en- i 
fermedad, tales como la llegada de forasteros, ! 
ganados y mercancías con 15 días de anterio
ridad, al hecho de que se trate, puntos de 
procedencia de los mismos, y circunstancias 
locales de higiene pública á que pueda atr i
buirse la enfermedad, especialmente por moti
vos de la alimentación ó de cualquier exceso 
en la vida ordinaria del individuo.—Es del 
mayor interés conocer desde el primer mo
mento estos dato1? para el mayor acierto de 
las medidas administrativas que se hayan de 
adoptar.—Tan luego reciba V. S. parte de 
cualquier caso sospechoso de cólera, trasmí
talo inmediatamente por telégrafo á este Cen
tro con el detalle referido sobre las causas 
que recientemente deban tomarse en conside
ración para averiguar el origen del mal, sin 
perjuicio de que desde luego adopte V. S. enér
gicamente las disposiciones que expresa la ci 
tada circular de 6 de Julio.—Le encargo muy 
particularmente que exija de todos los Alcal
des el parte diario de salud de cada munici
pio, imponiendo á aquellos sin consideración 
alguna el debido correctivo, con arreglo á las 
leyes, por toda falta de comunicación do estas 
noticias diarias.—Lo que comunico á V. S. para 
su riguroso cumplimiento, debiendo trasladar 
inmediatamente esta orden por correo con re
producción de la de 6 de Julio á cada A l 
calde, reclamándoles el enterado.» 

Lo que se inserta en este peri ídico oficial 
encargando á los Sres. Alcaldes su extricta 
observancia, á cuyo efecto se reproduce á con
tinuación la Real orden de 6 de Julio que en 
la preinserta se cita. 

Del celo de los Sres. Alcaldes me prometo 
que no omitirán gestión ni desvelo alguno en 
el importantísimo y trascendental asunto de 
que se trata. 

Teruel 3 de Setiembre de 1884.—El Gober
nador, J o s é M a r i a Meseguer. 

(Del B . O. de 4 del actual.) 
• 'íí'" • ' • 

La real orden de 6 de Julio que se 
cita es referente á encarecer el más 
exacto cumplimiento de la de 24 de 
Junio ú l t imo, que publicamos en el n ú 
mero de 31 de Julio. 

Sección de noticias. 

E l cólera.—Hecha la declaración ofi
cial del cólera en dos ó tres poblaciones 
de la provincia de Alicante, y en otras 
tantas de la de Lérida con posterioridad, 
el Sr. Gobernador reunió la Junta pro
vincial de Sanidad el dia 2 del presente 
mes. Respecto de lo que por ella se acor
dó solo diremos que, indicado por el se
ñor Diputado provincial D. Juan Miguel 
Ferrer, que la Corporación á que digna
mente pertenece tenía determinado im
pr imir y publicar por su cuenta las ins
trucciones popularas contra dicha enfer
medad que la Junta es t imára mas nece
sarias y aplicables á todos los pueblos de 
nuestra provincia, aunque este trabajo 
especial lo hubiera realizado desde luego 
la Junta, para ganar tiempo, se convi
no en que se podrían re imprimir las de 
la provincia de Madrid, que ya se han ira-
preso y circulado con profusión, y son las 
mismas que aparecen en nuestro periódico. 

También se t ra tó de la utilidad y con
veniencia de establecer algun lazareto de 
observación en los confines de nuestra 
provincia, para v ig i lar las procedencias 
de los pueblos invadidos por Ja epidèmia. 
Más como surgió la duda de si por par
te de la Diputación provincial se podrían 
inver t i r los fondos necesarios para este 
objeto, se acordó consultar el caso con 
la superioridad. 

Bajo la impresión de las noticias por 
entonces recibidas, t ambién se ba re
unido con frecuencia la Junta municipal 
de Sanidad de esta capital; que, con la 
mas ejemplar actividad, y valiéndose de 
fuerzas militares y paisanos, ha estable
cido puestos de vigilancia para las pro
cedencias de lo^ paises invadidos, en 
los caminos afluentes á la población y 
dos lazaretos de observación en los s i
tios que le han parecido mas convenien
tes y oportunos. 

Según nuestro apreciable colega E l 
Eco de Guadalope, correspondiente al 
dia 7 del presente mes, el Ayuntamien
to de Alcañiz, mediante informe de la 
Junta de Sanidad, ha adoptado las me
didas siguientes: que, como todas, habrán 
de acomodarse á la real orden que hoy 
reproducimos. 
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I 1 Que todos los vecinos que posean 
una ó iñá8 cuezas de ganado de cerda 
las trasladen fuera de la población á la 
distancia mín ima de un k i lómet ro en el 
m-eciso término de tercero dia, á contar 
desde el 4 del actual. 

2 / Que en los edificios extramuros en 
que* los encierren no r e ú n a n mayor n ú 
mero de 4 cabezas. 

3.a Que las chozas donde se tenga al
bergado el ganado de cerda, asi como las 
cuadras en que se encierren cabal ler ías , 
deberán estar bien limpias, aseadas y 
ventiladas. 

'4* Se reproduce la necesidad de que 
los conejares estén bien limpios, aseados 
y ventilados ó en otro caso deberán ex
traerlos de la población. 

5.a Se prohibe dar principio á la v e n 
ta de las verduras y frutas que se presen
ten al efecto en el Mercado ántes de las 
seis y media de la m a ñ a n a , hasta cuya 
hora serán inspeccionadas por los Dele
gados de la autoridad y las que se pre
senten después de dicha hora, no podrán 
ponerse á la venta sin que preceda la ins
pección. 

6.1 Que án tes de dar principio á la 
venta de la leche, los dueños de ésta la 
presentarán al Mercado público para su 
inspección al Delegado de la autoridad. 

7.a Que todas las ropas usadas por los 
enfermos que fallecieren cualquiera que 
sea su enfermedad, debe rán lavarse en el 
lavadero de la fuente de los Estudiantes, 
ó en el rio desde el Vivero, aguas abajo. 

Los infractores de las disposiciones an
teriores quedarán incursos en la multa 
de 10 á 25 pesetas. 

Finalmente se recomienda á todos los 
vecinos la necesidad de que tengan b lan
queadas y aseadas las viviendas. 

Otra inconveniencia.—Se nos ha d i 
cho, que en Torres, (partido de Alba r ra 
cín) se ha anunciado la vacante de t i 
tular de Cirujía menor solo llevados de 
una de tantas miserias como tienen fre
cuentemente lugar en algunas localida
des. Y tanto es así que, de los 150 ve
cinos que cuenta dicho pueblo, el M i 
nistrante actual D. Eduardo Sánchez , 
p e reside allí hace 14 años , tiene á su 
íavor y ahitados, como clientes 140, y so
lo los 10 restantes, incluso-el Sr. Alcal
de, están igualados con otro mal compa
ñero de un pueblo inmediato; por ma
nera, que el Sr. Sánchez está resuelto y 

obligado por la casi totalidad de aquellos 
vecinos á continuar en Torres, aunque 
no le adjudiquen la canongía de 15 pe
setas, á que asciende la t i tular citada. 

Gracias.—Se las damos en nombre de 
los intereses profesionales á los nume
rosos compañeros de todas las clases que 
se han dirigido á nosotros ofreciendo su 
cooperación mas decidida para sostener 
nuestro periódico provincial; al propio 
tiempo que rogamos á los autores de a l 
gunas fuertes filípicas contra los olvida
dizos ó informales, que nos dispensen 
por no publicarlas por hoy. 

A l quemadero.—El dia tres del pre
sente mes, y prévio d ic támen facultati
vo, el Sr. Alcalde de esta capital man
dó al quemadero un bar r i l de escabeche 
y unos 600 kilos de bacalao, cuyos ar
tículos estaban visiblemente alterados. 

Todo se andará.—Para dar entrada 
á los materiales que aparecen en el pre
sente n ú m e r o con ca rác te r de perento
rios, hemos omitido incluir lo referen
te á las clases obreras que en el ante
rior prometimos continuar. 

Por su parte, y en a tención á las cir
cunstancias, el activo Sr, Alcalde'de esta 
capitah mediante un bando, hadictado las 
disposiciones siguientes: 

1.a Quedan vigentes y en toda su fuerza 
y valor las disposieiones generales de policía 
y buen gobierno dictadas por este Ayunta
miento en sus ordenanzas municipales, y re
cordadas anualmente en sus bandos. 

2 / Todos los vecinos están obligados á pro
curar por si el barrido de las fronteras de sus 
respectivas casas, asi como su riego en las pri
meras horas de la mañana, hasta las nueve 
de la misma. 

3.a ASÍ mismo deberán procurar la extrac
ción inmediata de las basuras, escusados, es
tiércoles é inmundicias do sus casas, haciendo 
su depósito en las fincas rústicas á que se les 
destine y á una distancia de más de oOü me
tros de las últimas casas de los arrabales. 

4 / A igual distancia deberán enterrarse los 
animales que hayan muerto dentro de la po
blación. 

5.a Para la estraccioa de basuras, escusa-
dos y estiércoles deberán aprovecharse las ho
ras de la noche; sin embargo, si estonofue-

posible á algun vecino de la población, las 
comisiones respectivas de distrito autorizarán 
la manera ^ forma en que ha de verificarse 
la estraccion. 
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6. ' De ncuerdo con lo dispuesto por los 
bandos anteriores de esta Alcaldia se'recuerda 
nuevamente, que los estiércoles situados en las 
vias públicas ó terrenos inmediatos á l i s mis
mas se considerarán como abandonados y á 
disposición de esta Alcaldía que Ies dará el 
destino que estime conveniente, advirtiendo y 
ordenando á los que tengan dentro de corra
les ó en puntos próximos á las vias públi
cas, balsas ó podrideros de cualquier ciase, 
procedan inmediatamente á su desecación y 
saneamiento usando toda clase de desinfectan
tes y echando en s u suelo abundante paja y 
tierra. 

7. a Las carnes, pescados, frutas verduras 
y demás comestibles y bebidas que resulten 
adulteradas ó sean nocivas á la salud por 
descomposición ú otra cualquier causa serán 
inutilizadas. 

S." Se prohibe el lavado de ropas y demás 
efectos de todas clases en las fuentes públi
cas y acequia de la Pena, por ser aguas de 
uso general como potables. 

9. * Las tenerías y fáblicas de curtidos usa
rán diariamente los desinfectantes que las co
misiones aconsejen, advirtiendo que en caso de 
no verificarlo así, ó en el de aun usando es
tas precauciones no ofrecieran la seguridad com
pleta de no ser perjudiciales á la salud pú
blica, se ordenará la paralización de sus tra
bajos y cierre de las mismas. 

10. " Se recomienda eficazmente el blanqueo 
de las casas, tanto en el interior como en el 
exterior de las mismas, advirtiendo que esta 
recomendación se convertirá en verdadero man
dato para los vecinos cuyas casas se encuen
tren en tal abandono, que hagan preciso á 
juicio de las comisiones el adoptar respecto 
de ellas esta saludable disposición. 

11 . a El recrio de cerdos y demás clases 
de animales, se consentirá tan solo en el caso 
de que se efectúe en buenas condiciones de 
salubridad é higiene, á juicio de las respecti
vas comisiones, siendo obligatorio en caso con
trario el trasladar aquellos animales á otros 
locales que reúnan las condiciones necesarias ó 
sacarlos fuera de la población. 

12. a Los pobres de solomnidad vendrán 
obligados á manifestar á mi autoridad las ne
cesidades que esperimenten en sus domicilios, 
para facilitarles las cales y desinfectantes cu
ya utilización les sea precisa. 

13. " Y por último, los vecinos todos y en 
especial los dependientes de este Municipio, 
están obligados á denunciar á mi autoridad 
toda clase de abusos, para que puedan evi
tarse y correjirse en la forma que determinan 
las leyes, siendo de advertir muy especial
mente, que las correcciones y multas que se 
impongan por esta Alcaldia serán verdadera
mente severas y se harán efectivas sin con
templación alguna. 

VACANTES. 

Lo están la titular de Médico-Cirujano de E L 
Pobo, Ababuj y Monteagudo en concordia, con 
la asignación de 200 pesetas annales; solici
tudes a la Alcaldía del primero de los pue
blos nombrados, hasta el dia 20 del presente 
mes en que se proveerá. 
—La titular de Médico-Cirujano de Santolea, 
con 250 pesetas de asignación; solicitudes has
ta el dia 20 del presente mes en que se pro
veerá. 
—La inspección de carnes de Alacon con 50 
pesetas; solicitudes hasta el dia 22 del mes 
actual en que se proveerá. 
—La Inspección de carnes de Rubiales con 20 
pesetas anuales; solicitudes hasta el dia 20 del 
presente mes en que se proveerá. 
—La titular de Farmacia de Alloza con 250 
pesetas anuales; solicitudes hasta el 24 del mes 
actual en que se proveerá. 
—La titular de Medicina y Cirujia de Bágue-
na con 150 pesetas anuales; las solicitudes 
hasta el 21 del presente mes en que se pro
veerá. 
—La Inspección de carnes de Samper de Calanda 
con 100 pesetas anuales; solicitudes hasta e) 
dia 20 del mes actal en que se proveerá. 
—La Inspección de carnes de Pozondon con 
25 pesetas anuales; solicitudes hasta el dia 20 
del presente mes en que se proveerá. 
—La titular de Farmacia de Gea con 250 pesetas 
de asignación; solicitudes hasta el dia 20 de los 
corrientes en que se proveerá. 
—La titular de Medicina y Cirujia de Olba con 
125 pesetas anuales; solicitudes hasta el dia 
20 del presente mes en que se proveerá. 
—La plaza de Ministrante de Tramacastilla con 
la dotación que se convenga; solicitudes hasta 
el dia 20 de los corrientes, 
—La titular de Medicina y Cirujia de Allepuz 
con 400 pesetas de asignación; solicitudes has-
la el dia 30 del presente mes en que se pro
veerá. 
—La titular de Medicina y Cirujia de Celia con 
750 pesetas; solicitudes hasta el I.0 de Octu
bre próximo «sn que se proveerá. 

ANUNCIOS. 

Se vende un caballo de buena raza, de 
marca, negro y de excelentes condicio
nes. Darán pormenores en la imprenta 
de este periódico, Plaza de la Libertad, 
Gasa de la Comunidad, pisos bajos. 

I m p r e n t a de N i c o l á s Za rzoso . 


